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RESOLUClON de la PrtmeTa Jefatura de la Cons·
trwctón de FF. ce. de la Dirección General de
Transportes Terrestres . por la ti'tte Be jija fecha
paTa proceder al levantamiento de actas previas a
la ocupación de las fincas que se cttan- afectadas
por las obras de los Enlaces Ferroviarios de MadTid.
Estación de mercancías en Abroñigal. Términomu
nicipal de Madrid.

Declaradas de urgencia por Decreto de 20 dedic1embre de
1944, a los efectos de expropiación, y estar incluídas en el Be,.
gundo Plan de Desarrollo las obras arriba referldli$, esta Jefa';'
tura ha resuelto sefia-lar el <lis 4 de'mayo de 19'71. a las once de

la mañana. para el l.wantamieroo de las actas previas de ocu
pación de las fincas afectadas, en el donúcUio de esta Jefatura.
calle de Agustin de Beteneourt, 4. cuarta planta. Madrid, y pos..
terionnente si algún propietario lo desea se trasladarán al lugar
de situación de la finca. -

Lo que se hace público para gene:ral conocimiento y el de
los interesadre afectados por la expropiación que se citan a
continuación, El. los que se advierte que pueden hacer uso de
los derechos que a tal efecto se determinan en la regla tercera
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de- di
óembre de 1954.

Madrid. 22 de abril de 1971.-El Ingeniero Jefe.-2.493~E.

RELAct6N RECTIFICADA DE PROPIETARIOS

Número Propietario DomicUlo Bltua.ción de la finca 01...
de finC&

Tenenos limitados por las vías
férreas ,de Madrid-Alicante y
ramal de santa Catalina y ca.-
He de Méndez Alvaro Rústica.

Idem. id. ................................. 1dem.
I<:lem, id. ................................. 1clem.
Idem. id. ................................. Idem.
Idem, id. ............................'..... 1dem.

I<tem, id. ................................. 1dem.

l<tem, id. ................................. 1dem.

Idem, id. ................................. 1dem.

Idem, id. ................................. 1dem.

Idem. id. ... , ............................. 1dem.

Red Nacional de los Ferrocarriles
Espafioles ., ,., ~

Don Gregorio Domingo Aguado R&-
mos , , Paseo. de las J?elidas. 27 .

Don Francisco Aguado Ventoldra... Argumos&, 11 « ..

Doña Estrella Aguado Ventoldra Paseo de las Delicias, 27 ..
Don Máximo Aguado Ventoldra Paseo. de las Delicias, 27 ., .
Herederos de don Leoncio Vela Ro-

drlgue If'ico 0ebr6n. 1 .
«8. A, La cerámica» Paseo San Vicente. 6 (Vallado-

Ud) .

1dem.

1dem.
Idem.
1clem.
Id~m.

Idem.
ldem.
Idem.
1dem.
Idem.
1dem.
Idem.
1dem.
Idero.

Idf'ffi, íd.
I(~em. id.
I\lUIl, id.
Id-em. id

Id""'. id. .
1dem
Idem, id":::::::::::::::::::::::::::::::::
Idem, id ..
Idero, id. ,.. , ' .
Idem, id. ..
Idem. id , .
Idem, id .
ldem, id , , ..

Mendibil. 14, primero izquierda. Idem. id.

Pico cebrón (casa del Quema-
dero) .

.Josuelillo. 8 .
lJoZallo. 14 < •••••• " .

General LacY. 30 .

Pico cebrón. 1 .
f'elis8. Méndez. 18 .
Tole<io. 5"8 ,•• , .
t>ootorEsqueroo. 31 ..
Huerta. del ,CUra, 2 ..
puerto Arcabán, 94 ,..
Embajadores, 135 , .

Doña María García Sánchez y doña
Ouillermi!la Marato Oarcla .

Don Francisco Diaz Hernández (he.-
rederos de) .

Herederos de don Francisco Nocha
y Nicas10 Fernández .

Arrendatarios

Don Juan Manuel Zaragoza. V-ega...
Don Anacleto' Salamanca Miquel~

fíez .

Don cecilia Tobares Benito ,..
Dofia. Angela Balado Abad ..
Don Angel Naranjo Matamal& ,..
Heroo.-eros de don LeoncloVela R()..

driguez ,..
Don Eduardo López MOreno .
Don Manuel García Manzano ,"
Don Constantmo Garcta de Mora .

I
Don Salvador Gil sanabria .

. Don Fernando González ::rernández.

1
,Don Nicoiás Ronda Vela ..
Don Francisco Nieto Alonsu ..

1Don Florentino Oarcia Bermeso ..
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RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Guadiana por la qUe se señalan lugar, día y
hora para el levantamiento de las actas previa.s
a la ocupación de los terrenos nece:aarloB para tas
obras de la carretera a la presa T~ectble·del Vi
cario, en el término municiPal de CiUdad Real.

Declarada esta obm de urgencia con fecha 23 de noviembre
de 1962. en cumplimiento de lo diapuesto en el artículo· 52 de
la. Ley de Expropiación Forzosa., de 16 de dicieníb1'e de 1954,
se comunica. a los propietarios y tttulazes de derechos afectados
poI' la mencionada. obra, que- figuran eil la siguiente relación
y que deberán acudir al AyuntamientO de Ciudad 'Real el· pró
ximo día 7 de mayo, a las once de la maña.na, para' que; previo
traslado a las fincas para tomar sobre el. terreno.losdatos nece
sarios. &e levanten :laB correspondientes actas previas a lá ocu-
pación. .

A dich<;l acto deberán asistir los afectados (proptetarios.
arrendatarIos, etc), persona.lmente o, bier~ representados por
una persona debidamente autoriZ$da. para a.ctuarén su noro.
breo ApOrtarán la documentación acreditativa· de su· titularidad
(bien certificado del Registro de la Propiedad o· escritura pública
o 'SUS fotocopias, eteJ. 108 recibos de la contribución .queabar~
quen los dos últimos afios o fotocoptas' de 106 mismos. Los
afectados pueden hacerse acompañar, a su costa,· de sus Peri
tO;9 y un Nota;rio, si lo estiman opOrtuno.

Según 10 dISPuesto en el articulo 52-2 del .Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 26 de abril M 1957, las per_
sonas Que se consideren afec¡at1as podrán formUlar por escrito
ante esta. Confederación. haste. el momento del levantamiento

de las actas previas a la ocupación, alegando a los solos efectos
de subsanar loS posibles errores que se hallan POdido producir
al relacionar los bíenes afectados.

Madrid, 23 de abril de 1971.-EI Ingeniero Director. P. D.• el
Ingeniero Jefe de la sección de Exproplaclones.-2.4"94-E.

RELACIÓN QUE SE CIT,.

Finca
número Nombre y apellidos

1 n.a Eleuteria Basilia Diaz Astillero.
2 D.a Igna.cia !>faz Diaz.
3 n.a Angela Arche Barrilero.
4 D.a Josefa Diaz Diaz.
5 D. Enrique Ruiz Turrillo.
6 n.a Julia Dolores HerencIa Oliva..
7 n.a Modesta 'Ialavera.
8 D. Vicente del Campo Díaz.
9 D. Enrique RuiZ Turrillo.

10 D. Francisco y Angela Herencia Oliva.
11 n. An~l Navarrete Bacoo.
12 D.a Julia Dolores Herencia Oliva.
13 D. Francisco y Angela Herencia. Oliva.
14 Herederos de don Ramón Díez de Rivera y Hoces.
15 Herederos de don Ramón Diez de Rivera y Hoces.
16 Unión Eléctrica.. -


